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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DÉPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA
CONTRAÍO DE PRESTACION DE SERVICIOS

01 ABR.2019

DECRETO N"

VISTOS

EYZ 1c¡

1.- Decreto N"313 de fecha '18 de Marzo del 2019 que

apTeba.,CoNVENIoPRoGRAMAMASADULToSMAYoRESAUToVALENTES20I9"

2.- Ord. N"318 de fecha 21 12'?018 del Jefe del Departamento

de salud, en donde el sr. Alcaláe auioi¡za contratar al Funcionario(a) que más abajo se

indica.

Lota.

3 - Contrato de Prestación
01.01.2019 con el lrabaiador que se adiunta, cuyos
reg¡strados en Contraloría.

confiere el art. 63 ambos de
modificada por la LeY 19.130

de Preslación de Servicios,
AUTOVALENTES"

IG os
SECRE

l) uc¡ on:

-socretalia (MuniciPi'r)
-Contraloría ( SIAPFIR)
-Secretaria DAS
-! inanzas DAS
-Carpeta Funcio

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que .me
i" l"r-Ñ: i-aoé51 biganica constitucional de Municipalidades'

del 19 de Mazo de 1992

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y ARCHí

de Servic¡o suscrito con fecha
antecedentes Ya se encuentran

E

c.\P,4 I

PAL
ALCALDE

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota v Ll trabajador que Ii -1bajo 
se indica' 9 i|rl-qt -l!"I^11 "

"rüo "i 
,.coHveñro pnocnnr,¡Á r,¡ts tóuuros MAYORES AUTOVALENTES 2019"

CLAUDIO MORALES CEREZO

CLAUDIO MORALES CEREZO

22 HORAS

22 HORAS

t 545.754 MENSUAL lEnero-Febrero)

$ 545.755 MENSUAL {Márzo)

2.- El gasto que genere el cumPlimiento del presente Contralo

debeá imputarse a la cuenta 215'21 "AouLTos MAYoRES
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